
 
ACTA DE COMPROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

Fecha y hora de celebración 

22 de junio de 2022 a las 10:00 

 

 Lugar de celebración 

Despacho B-749 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Telemática) 

 

Asistentes 

 

PRESIDENTE  D. Fernando Febrero Pérez, Jefe de Servicio 

 

VOCALES   D. Pedro Bernabé Portilla López, Interventor  

Dña. María Jesús Hidalgo López, Directora de programas 

   Dña. Mónica Ibáñez Sanz, Jefa de Servicio 

 

SECRETARIO  D. José Luis González Blanco, Jefe de Servicio 

 

Orden del día 

 

1.- Propuesta de Adjudicación: 30.775/21-3; E1-E -0226 Redacción del estudio informativo para la mejora del itinerario 

de la carretera N-211. Tramo: Alcolea del Pinar-Monreal del Campo. 

2.- Propuesta de Adjudicación: 30.781/21-3; E4-O-0024 Estudio Informativo: Acceso a la margen izquierda del Puerto 

de Avilés. Provincia de Asturias. 

 

Se Expone 

 
 

1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 30.775/21-3; E1-E -0226 

 

Que habiéndose efectuado por el Órgano de Contratación a la Empresa AYESA INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA, S.A.U. el requerimiento de documentación señalado en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público, y habiendo sido examinada la misma por la Mesa de Contratación, se considera que se 

han justificado los requisitos de capacidad jurídica de obrar, de solvencia técnica, económica y financiera, los criterios 

técnicos sujetos a valoración mediante fórmulas y la constitución de la garantía definitiva. 

 

1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 30.781/21-3; E4-O-0024 

 

Que habiéndose efectuado por el Órgano de Contratación a la Empresa TRN TARYET, S.A. el requerimiento 

de documentación señalado en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y habiendo sido 

examinada la misma por la Mesa de Contratación, se considera que se han justificado los requisitos de capacidad 

jurídica de obrar, de solvencia técnica, económica y financiera, los criterios técnicos sujetos a valoración mediante 

fórmulas y la constitución de la garantía definitiva. 
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Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 
 

D. José Luis González Blanco             D. Fernando Febrero Pérez 
 

       SECRETARIO                                             PRESIDENTE 
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